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Este Ministerio. de .acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha. resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de- tráfico de peñecciona.
miento activo a la firma dtalgrani Iberia, Sociedad Anónimb. CQD
domicilio en Príncipe de Ve~ 112, 7.°, Ma~d y n~ero <le
identificación fiscal A-7821950S. Sólo se autonza el SIstema de
admisión temporal. .

Segundo.-La mercancía 'de imponación será:

Trigo duro de la P. E. 10.01.59, que cumplan las siguientes
especlficaclones: .

1.1 Las características de los trigos normales establecidas en el
Real Decreto que regula la campaña cerealista correspondiente.

1.2 Que sean «Ambar durum» (<<Triticum duruJIt») y posean
más del 60 por 100 de granoo vitreos y que en las pruebas de
identificación realizadas sobre sus sémolas den un contenido de
trigo blando no superior al S por 100. Esta determinación se
realizará por el método oficial del Ministerio de Agricultura o, en
su defecto, por el método «Resrnini».

Tercero.-El producto de exportación será:

Sémolas (Cous Cous) de la P. E. 11.02.01 obtenidas a partir de
trigos duros.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 40 kilogramos de sémola de trigo duro exportado, se

datarán en cuenta de admisión temporal, 100 kilogramos de trigo
duro.

Se considerarán subproductos:

Vein'e por lOO de salvado.
Quince por 100 de harina.
Veinte por 100 de gradones y sémolas con un contenido de

cenizas por extracto seco igual o superior a 0,95 por 100 e inferior
a 1,30 por 100 en peso.

Adeudables por la P. E. 23.02.29.

Se establece en concepto de mermas la cantidad del S por lOO.
El inleresado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tlpos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características C\ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquIer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de septiembre
de 1987, a partir de la fecha de su publicación en el «IIoletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitarla prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercanCÍa a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos coo los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exponadones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduane~ también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la traosformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el puoto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y- que no esté contemplado en. la
presente Orden, por la n0rJllatiya que se deriva..de las siguientes
disposiciones: . .-

Decreto 1492/1975 (<<IIolelln Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Cireular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estad"" número 771.
Undécimo.-La Dirección General de Aduanas J la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos aftoso
Madrtd, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2815 ORDEN de 29 de'diciembre de 1986 por la que se
autoriza a /a firma «Be/asa. Bebidas en Lata. Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico· de perfecciona
miento activo para la importación de azucar y /a
exportaciÓII de sangrfa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bela... Bebidas en Lata,
Sociedad AnónilIta», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la imponación de azúcar y la exportación de
sangría.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuest.o por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «!lela... Bebidas en Lata, Sociedad.
Anónima», con domicilio en avenida de Levante, 17, Jumilla:
(Murcia) y NIF A-30059158. .

Segundo.-La mercancía de importación será:

Azúcar blanquilla cristalalizada. P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-EI producto de exportación será;

Sangría embotellada en envases de menos de 2 litros, con un
contenido de azúcar de 85 gfIitro, P. E. 22.06.11.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en la
sangría que se exporte, se POdrán importar con franquicia arancela
ria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechas arancelarios, según el sistema al que se acoja el interesado,
101,01 kilogramos de dicha mereancia.

Como porcentl\ie de pérdidas se establece el 1 por 100 en
concepto exclusivo de mennas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las compOsiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
fonnas de presentación). dimensiones y demás características Q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualqwer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar. entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
198f, a partir de la fecha de su publicación en el «Bolelln Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la merc;ancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con loo
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o'· i
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su moneda de pago sea convertIble, pudiendo la DirecCIón General
de Comercio Exterior, si 10 estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según 10 establecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercandas a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración O licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o 1ioencia de imponación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de uerfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno:-Las mercancias Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolucióD de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 25 de febrero de 1986, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exponaciones los plazos señalados
en el artículo anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~.

Undécirno.-Esta autorización se regirá eD todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que DO esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
OrdeD de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). -
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 29 de diciembre de I986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

fimo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2816 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por /a que se
autoriza a la firma «Bodegas y Destilen'as Pedro
Rovira, Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación ae azú
car y la exportación de bebidas alcohólicas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites redamentarios en el expe
diente promovido 'por la Empresa «Boáegas y Destilerias Pedro
Rovira, Sociedad Anónima»j solicitando el régimen de tráfico de

perfeccionamiento activo para la importación de azúcar y la
exportación de bebidas alcohólicas,

Este Ministeno, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Bod~ y Destilerías Pedro Rovira,
Sociedad Anónima», con domicilio en Arenys de Mar (Barcelona)
y NIF A-08030785.

Segundo.-La mercancía de importación será:

Azúcar blanquilla cristalalizada, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Bebidas alcohólicas, con los contenidos de azúcar en g¡'litro

y PP. EE. siguientes:

!.l. Posición estadística 22.09.87.7.

1.1.1. Con un contenido de 300 g/litro.
1.1.2. Con un contenido de 340 g¡'litro.
1.1.3. Con un contenido de 400 g¡'litro.
!.lA. Con un contenido de 440 g/litro.

1.2. Posición estadística 22.09.87.3.
l!.l. Con un contenido de 274 g/litro.
Il.2. Con un contenido de 400 g/litro.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en las
bebidas que se exponen, se podrán importar con franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que se
acoja el interesado, 102.04 kilogramos de dicha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exponación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualqUIer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y ad:Luntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de t.omercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer~iales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trático de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y expol1aci6n en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según 10 establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exponación de
las mercancías será de seis meses.


